
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
  

Cumaribo, Tres (03) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
  
  
En atención a lo solicitado por la apoderada del Banco Agrario de Colombia S.A., 
REITERESE que el despacho, mediante decisión calendada 28 de febrero de 2024, 
dispuso rehacer la diligencia de notificación del demandado, así mismo, mediante 
auto del pasado 14 de marzo, no se repuso la decisión interpuesta contra el mismo.  

 

En consecuencia, se dispone estarse a lo resuelto en la referida decisión.  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
XIMENA RAMÍREZ ZAMBRANO  

Juez  
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Astrid Ximena Ramirez Zambrano

Juez
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